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Dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2016-00332-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al proceso la 

contestación allegada por la EPS SURA, dando respuesta al requerimiento 

ordenado mediante auto del 20 de septiembre de 2022, sobre información de la 

empresa o entidad encargada de los aportes del accionado ALFREDO DE 

JESÚS GONZÁLEZ PALACIO. 

 

Por consiguiente, se REQUIERE a la parte ejecutante para que impulse la 

causa conforme a la comunicación allegada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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